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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás l o t fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de i S ó l . ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so dt Febrero de 1861.) 

mmnmmAimnm 
Secretaria. 
Sección i . a 

La Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
f de Mayo, próximo pasado, cumpleaños de S . 
j el Rey (q. D. g.) contiene, entre otros, el si-
uiente Real Decreto: 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 
En atención á los relevantes méritos y especia-
i circunstancias del Teniente General D . Ramón 

Blanco y Erenas, Marqués de Peña-Plata, tomando 
consideración los distinguidos servicios que ha 

prestado como General en Jefe del Ejército de 
'•' Filipinas, y muy especialmente en la campaña de 
" Mindanao, á la que ha dado feliz término el bri
llante combate librado en Marahuit el IO de Marzo 
último; En nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Reino. 

Vengo en promoverle, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, á la dignidad de Capitán General 
de Ejército, con la antigüedad del expresado dia 
io de Marzo. 

h s Dado en Palacio á diez y Seis de Mayo de mil 
arb¿ ochocientos noventa y cinco. 
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E l Ministro de la Guerra, 

MARCELO DE AZCÁKRAGA, 
Lo que se publica en la Gaceta oficial y para 

general conocimiento. 
Manila, 23-de Junio de 1895. 

BLANCO. 
SECCION i.a 

Ministerio de Ultrámar.—Núm. 500.—Excmo-
Sr.—El Sr. Presidente del Consejo de Ministro?, 
en comunicación de fecha siete del actual, me 
dice lo siguiente:—Excmo. S r . — L o s Señores 
Diputados Secretarios del Congreso en comuni
cación fecha de ayer, me dicen lo siguiente.-— 
Excmo. Sr. E l Congreso de los Diputados, en 
pta de los grandes hechos ocurridos en nues
tro Archipiélago Filipino y extraordinarios resul
tados obtenidos por nuestras armas de mar y 
tierra en Mindanao con la toma y posesión de 
Marahuit y de Madaya, ha acordado en sesión de 
foty por unanimidad y por aclamación felicitar 
Con entusiasmo al ilustre Marqués de Peña-Plata, 
Capitán General de Filipinas y General en Jefe, 
á los valientes Generales, Jefes y Oficiales 
^ nuestro Ejército y Armada, á los valerosos y 
^fridos soldados y á los leales elementos insu-
W s , que han peleado bajo la bandera Espa
ñ a , allí como en todas partes símbolo de paz y 
escudo de todo legítimo interés, por el patriotismo 

han demostrado combatiendo por España y 
P r̂a España y por haber sellado con su sangre la 
Soberanía de la Nación en aquéllas apartadas re>̂  
•̂Ones. L o que participamos á V. E , para que se 

sirva trasladarlo al Gobernador General de las 
Islas Filipinas, Generales, Jefes, Oficiales, soldados 
peninsulares é indígenas de las fuerzas expedicio
narias de Mindanao.—Lo que de Real órden 
tengo el honor de trasladarlo á V , E , manifes
tándole á la vez la satisfacción que experimento 
al remitirle el adjunto mensaje de felicitación: 
—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
15 de Mayo de 1895 .«Caste l lano .—Sr. Go^ 
bernador General de las Filipinas, 

Manila, 22 de Junio de 1895.—Cúmplase y 
expídanse, al efecto, las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Hacienda. 
Manila, 21 da Junio de 1895, 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 27 del 
supremo Decreto dó Contabilidad de 12 de Setiem
bre de 1870, vengo en decreíar lo siguiente: 
rTIArtículo único. luteiíu uu se recib&n aprobados 
por el Gobierno de S. M. los presupuestos genera
les de gastos é ingresos de estas Islas para el 
próximo ejercicio económico da 1895-96, continua
rán rigiendo los aprobados para el corriente ejer
cicio por la Real órden de 15 de Julio de 1894 con 
las modificaciones que con posterioridad á esta fe
cha hayan sido ordenadas por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Uitraraar. 

Publíquaae este decreto en la Gaceta oficial, dése 
cuenta al Gobierno de S. M. y pase á la Inten
dencia general de Hacienda para su cumplimiento. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 24 de Junio de 1895, 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núm. 70, D. Adel 
Landa Coronado.—Imaginaria, 8r. Coronel de la 
3.a 1¡2 Brigada D , EnriqueRodeiro Garea,—Hos
pital y provisiones Artillería ^.o Capitán.—Vigi
lancia de á pié núm. 72, 5.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, núm. 72.—Música ep la Exposición, 
Artillería 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 

Habiendo terminado en el mes de Abril último, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que contie
nen los mismos, cuyos nombres se relacionan á conti
nuación, el Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 

en el plazo de diez días á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, 
en la inteligencia que de no hacerlo así serán des
ocupados los nichos y depositados en el oseario co
mún los restos que contengan los mismos, pudiendo 
los interesados recojer las lápidas que tuviesen 
aquellos dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio 
del expresado Cementerio y se venderán en con
cierto público ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y los prorrogados cumpli
dos los tres y cinco años, que han vencido sus 
plazos. 

Dias 

5 
7 
7 
16 
16 
21 
22 
24 
24 
25 
27 
27 

3o 

Dias 

18 
21 
21 

Dias 

25 

Parroquias 

H . de S.Juan 
de Dios. 

Dilao. 
Quiapo. 
Sta. Cruz. , 
H . Militar. 
Binondo. . 
Catedral. . 
Dilao 

idem 
Quiapo. 
Recoletos. . 
Quiapo. 
Catedral. . 

idem 

Tramos 

101 
90 
98 
29 
18 
94 
95 
108 
110 
109 
96 
36 
112 
135 

Nichos 

D. Mariano Ferrer. 
Buenaventura José Roño. 
Margarita Pascual y Nicolau. 
J'aan CuáliRr y Leste. 
Santiago Viqueira y Llonp, 
L i n a Mercado. 
Zacarías Francisco. 
Eugenia Olega. 
Lucia Resurrección» 
Fermin Leguia. 

F r Esteban Échangamegui. 
D.a Ana Saenz de Vizmanos. 

Pascuala Panlaque. 
Concepción Carbajo y Grijalbo. 

Parroquias Nichos 

Catedral. . 
idem 

Sampaloc. . 

Parroquias 

338 
357 
48S 

Párvulos, 

Castor Escobar. 
Vicenta María de la Luz Salinas. 
María Clara Orland y García. 

Prorrogado de 3 años. 

Tramos 

47 
70 

Nichos 

D . Bonifacio Saenz de Vizmanos.. 
Antonio Borreda. 

Prorrogados de 5 años. 

Párvulo. 

Dia 

8 

Parroquias Nichos 

232 Rafael Ciríaco Horguín. 

Manila, 12 de Junio de 1895.—Bernardino Mar-
zano. 1 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
DE MANILA. 
Dirección. 

Se vende por el precio de dos mil setenta y tre» 
pesos y ochenta y ocho céntimos ó sea deducido el 
15 p § del precio de tasación y en progresión as^ 
cendeute la casa núm. 5 situada en la plaza de 
Felipe I I (Meisic) con el solar en que se halla edi-
fleada. 

Se admiten proposiciones en esta Dirección del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, plaza de Goiti 
(Sta. Crnz) desde la publicación de este anuncio en' 
la Gaceta, todos los dias no feriados durante las 
horas de oficina el l.o de Julio próximo á las diez 
y media de la mañana que se adjudicará la finca ea 
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el mejor postor; debiendo acompañarse separada
mente del pliego de proposición el importe del 10 p3 
del tipo de venta, como garnotía para licitar, la cual 
será devuelta al interesado en el acto de otorgarse 
la correspondiente escritura 6 la perderá aquel si 
no presentase á llenar dicha formalidad dentro del 
plazo de 10 días contados desde la fecha de la 
adjudicación. 

Las escritoras y demás documentos referentes á 
dicha propiedad se encuentran de manifiesto en esta 
oficina en loa días y horas arriba mencionados. 

Manila, 20 de Junio de 1895.—Manuel de Villava. 

Por acoerdo de la Junta de Gobierno de estos 
Institutos se saca á publica licitación !as obras de 
construcción de aceras en el frente y costados del 
edificio de su propiedad sito en la plaza de Goiti 
(Sta. Cruz), con arreglo al presupuesto redactado 
por el Sr. Arquitecto del XUmo. Ayuntamiento y 
condiciones administrativas por el tipo de 900 pesos 
en progresión descendente. 

Se admiten proposiciones hasta el l.o de Julio 
próximo mes, á las diez de la mañana en el Monte 
de Piedad en donde están de manifiesto el presu
puesto y condiciones todos los dias laborables. 

Manila, 20 de Junio de 1895.—Manuel de Villava. 
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DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
Ü E FILIPINAS. 

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada 
el dia 17 del actual para contratar la adquisicióa 
de los materiales pedidos por el Goberaalor P. M. 
de Carolinas Occidentales para reparar los daños 
causados en los edificios por el báguio de fia de 
^nero último en la provincia indicada, el íltmo. Sr. 
Director general por acuerdo de esta fecha ha te
jido á bien disponer que el dia 8 de Julio próximo, 
á lai diez de su mañana se celebra segunda su
basta ante la Junta de Almonedas de eafca Dirección 

sita en la casa nútn. 1 do la calle de Arzobispo 
(latramaros) bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. SSéS'GÍ con entera supcióa al pliego de 
condiciones que sirvió de base en la primera pu
blicado en la Gaceta de 13 del actual. 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y redactadas en papel de! sello 
10 o igual al naodelo publicado en dicha Gaceta, 
acompañando por separado e¡ depósito provisional. 

Manila, . . de Junio de 1895.=Ei Jefa de la Sec
ción de Fomento.=P. 3., Antonio Verdegay. 

Hallándose vacantes las Escuelas públicas de ni
ños de Biliran, Baybay, Hi'ongos, Macrohon, Caba-
lian y Sogod, de la categoría de entrada, y desem
peñadas por maestros sustitutos las de la misma ca
tegoría de los pueblos de Babsíungon, Malibago, 
Capoocan, Leyte. Naval, M&ripipi, Villava, Quiot, 
Mérida, Albuera, Inopacan, lodang, Báto, Matalora, 
Cajaguosan, Maliíboc, Liloan, Sao Isidro del Campo 
y Ricardo, todas de ia piovioeia de Leyíe, y dotadas 
con el haber de pfs, 17 mensuales, se anuncia para 
que ios que se crean con aptitud para desempeñarías 
presenten sus solicitudes en esta Diresción genera! 
acompañadas de los títulos que posean, fó de bau
tismo, certificación de buena conducta y hoja de ser-

Manila, 11 de Junio de 1895.=E1 Jefe de la Sec
ción de Fomento,—?. S., Domingo Ochagavia. 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
10 de Jalio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna del d'strito 
d *, Davao, concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos de dicho distrito bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos cincuenta pesos cuarenta 
y un ceatimos (pfs. 550k41) durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á contmuación se inserta. 

Dicho coacierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros,^ las diez en punto 
del citado dia. Loa que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec* 
oión de Gobernación, Eicardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la subaK 
terna del distrito de Davao, el arriendo del 
juego de gallos de ja mencionada provincia 
redactado con arreglo á las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 

1. a Se arrienda en concierto público el servicio 
del juego da gallos del distrito de Davao, bajo el 
tipo en progresión aiaendeute de pfs. 550'4i . 

2. a L a duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobacióa por el Sxcmo. 
Sr. Director general da Administración Civil de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que ia anterior con
trata hubiere termmado. Si á ia notificac ón del 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo coatratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a E n el caso de dísp vaer S. M. la supresión 
de este servicio, la Direccióa general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio afio de aaticioación. 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir ea la Tesorería Central ó en el 
Q-obierno P. M. del districo de Davao, por 
meses auticipadoi el importe da la erntrati. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 

haya de posesionarse el contratista, y IO-J sucesiy 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fiatj 
equivalente al 10 por 100 del importe total ^ 
servicio, que debe prestarse en metálico ó en Y, 
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incamplimiento del coníratisj 
al oportuno pago de cxda plazo, se dispusiere y 
verifique del todo ó parte de la fhnza, quedará ob| 
gado á repelerla inmediatameate, y si así no 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese 
quince dias, se dará por resciadida la contrata 
perjuicio del rematante, y coa los efectos preveía 
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de pj 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á quej 
le otorgue por la Administración ninguna renume 
ración p^r calamidades públicas co no pestes, haii 
bres, escasez de numerario, terremotos, mundaci 
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues quenj 
se le admitirá niagún recurso que presente dit: 
gido á este fin. 

8. a L a construcción de las galleras será dejj 
cargo, y estarán arregladas al plano que ía auto 
rídad de la provincia determine, debiendo tenei 
todos nn cerca proporcionado y las condiciones 
capacidad, ventilación, decencia y demás indi 
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugai 
dentro de la población y á distancia que no exoefii 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa-Tribunal; 
pero de ningún modo ea sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podri 
concederlo ó designar otro diferente del propuesti 
aunque siempre dentro de dicho rádio, 

10. E l asentista cobrará seis céalimos y do! 
octavos de peso fuerte por ia entrada de la primen 
puerta, y otros seis cóatimos y dos octavos eall 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y sieíí 
céntimos y cuatro octavos de pe?o fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga 
das en los dia3 siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el alman* 

que con una cruz. 
3.o E l lúnes y mártes de Carnestolendas. 

; 4.o E l tercer dia de cada una de las Páscaas 
del ano. 

5.o Tres dias en la festividad del Santa Pa 
trono de cada pueblo. 

6.o E n los dias y cumpleaños de S3. MM. y AA 
7.o E a las fiesta i reales que de órdaa snps* 

rior se celebre a, el número de dias que conceda Ii 
Dirección general. 

13. Guando el coatratista no ha/a levantado gJ 
lleras en todos los pueblos del contrato, para 1» 
aplicación del apartado 5 o de U coadícióa antefi^ 
se la permitirá celebrar los tre3 días de jugadas (Je 
los Santos PAtroaos da \o% pueblos en que no haya 
gallera, ea el más inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocu
rrir con cuarenta y cinco dias de anúcipaclóa aí 
ea que ha de verificarse la fiesta, á la Direcoíófl 
geaerü de Administración Civil por conducto 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Goberaadares de las provincias & 
Luzóa, reciban la instancia del contratista, reda' 
marán inmeiíataiaeüte de los R R . CC. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas qufl 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista-

Llenado este requisito, elevará coa su iaíorífl9 
favorable ó negativo, al expresado Ceatro díreotí^ 
el incidente formado al efecto. 

Los contratista! de las provincias de Vi3aya| 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera en & 
pueblo donde se celebra la festividad del SaQ^ 
Patrono, ocurrirán coa diez dias de aaticipacwj 
al ea que ha de verificarse la fiesta, al Gbbera'1'' 
dor de la provincia respectiva. 
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Loa Gobernadores de las citadas Islas de V i -
silyag y Mindaiao, ea visea de las solicitudes que 
JgCíban con tal motivo, formarán uu incidente como 
90 jDdica afiíeriorme'ste. 

14. Soiaaieíite estarán abiertas las galleras 
4esde qoé se concluya ia misa naayor hasfca el ocaso 
¿el sol, excepto en ios Doaimgos de Guaresaaa, que 
^gberáa cerrarse á las dos de ¡a tarde. 

15. Guando k ñesta da una cruz caiga en 
pomingo, el aseatisk, prévio COÍIOCÍmiento del 
jefe de la províaeia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábii. Igualmente se hará esta 
trasfereacia cuaudo UGO Ó más diaa de los tres dei 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MM, y 
AA. caigaa en Bomiago ó fiestas de uaa cruz. 

16. ^uera do los di.as que sé determinan en 
}a cláusula 12 cori la aekrac ióa del anterior, y en 
las toras designadas ea la 14, se prohibe abrir ga-
lieras ni jugar gajlos ea n ingúa Otro del año; no 
hienda permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l aseatista ó subarrendador son los úaicos 
que pueden abrir gaüeras, debiendo verificarlo ea 
las establecidas en los dias y horas designados en 
las clásulas 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrie»»-. 
4os, solicitará los oorreípondieates nombramientos 
por coadacto del íJobieruo de la provincia á íavor 
4e los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reeonocidoa como tales, aooaapanando 
ai verificarlo el corroapondieate papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se -itendrá á lo dispuesto en 
«l Reglamento de galleras de 21 dé Marzo de ld61, 
aprobado por Real órdea de ia misma fecha, así 
como tambiea á las demás superiores disposicio
nes que im se halUn derogadas respecto á los es-
tremos que no m encuesúren espre^ados en este 
pliego, y las que no resulten en oposición con estas 
tláasulas. 

20. Serán de ene ata del rematante los gastos 
jjue se irroguen en la extensión del contrato mú-
tío á que elude la cláusula 2.a de este pliego 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al eü 
•que se le notifique la aprobaoióa del remate hecho 
I su favor deberá otorgar. 

21. Si el contratista falleciese antej de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen coutiüuaráu el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas, ái muriese 
sin herederos, la .Dirección general, podrá prose-
fairlo por administrációri, quedando sujeta la fianza 
& la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de qoe al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á CDütínuar de
sempeñándola bajo las mismas oondiaioaes de esüe 
pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga 
cargo del arriendo, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis mases del término Efetural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las aon-

^íoiones del contrato ó impidiere que la celebra-
CIÓQ se lleve á cabo dentro del término ñjado 
9{i la cláusula 20, se tendrá por rescindido el 
intrato á perjuicio del mismo rematante. 8iempre 
^e esta declaración tenga lagar, se celebrará un 

ûevo remate bajo iguale* coadicioaes pagando ei 
primer rematante la difereocia del primero al se
cado y satisfasiendo á la Admmiatraoióu los 
Perjuicios que le Subiere ocasionado la demora ea 
e' servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon-
^ilidades, se le secuestrarán los bíeaea hasta ou-
^ el importe piobabie de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 

u^iaistracióa á perjuicio del primer rematante. 
Obligaciones generales de la ley. 

; 24. La oiíidad de mestizo, chino, ó cualquier 
ro extranjero do^ioiliado, m excluye el derecho 
e licitar ea ê ta contrata. 

25. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
d é l a Junta deconsierto sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
I0,o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además ea el 
sobre la correspondiente asignación personal. A. di
cho p'iego deberá acompañarse el documento que 
justifique hsber constituido en la Caja de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda pública de 
Davao, la cantidad de pfs. 27*52 importe del 5 p g 
para abrir postura en el trienio de duración de la 
contrata. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y ea guarismo. 
| 26. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción de la cláusula í . a que es la del tipo, 
en progresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E a caso de que se promuevan algunas 
recia aaoioaes, deberán dirigirse por la vía guber-
nativii al Excmo. Sr. Director general de Ad-
miaisíraoióa Civil de estas islas, y k cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación coa el cumplimiento del 
contrato, pudieado apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

28. Si resultaren empatadas dos ó más pro"» 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al qué mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaren iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

29. Este concierto no será aprobada por la Di
rección general de Administracióa civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir-
cuEstanoia del oumplimieüto de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
re Í y el contratista de que aquella se acordará con 
Íes indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Ad-
rainisiración Civil el contrato, a presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado, para ia 
extensión del titulo que le corresponda. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Secretario 
de la Junta de concierto anote en el mismo la pre
st nt ación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, coa 
sujeción á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 7 de Junio de 1895 .—El Jefe de la Sec
ción de Goberoación, Ricardo Solier. 

MODELO DÉ PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de conciertos. 

D.... veoioo de ofrece tomar á ¡au cargo por 
término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos del distrito de Davao, por la cantidad de 
pesos céntimos y con entera sujeción la 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre' 
dita haber impuesto en la Oíja de Depósitos la can
tidad de 27 pesos y 52 céntimos que expresa la 
condición 2 Í del referido pliego. 

4 Fecha y firma. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 4 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia S 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la SubaHeraa da la provin
cia de la Laguna, 1.8 subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio de sello y 
resello de pesas y medidas de los pueblos de Saa 
Pablo y Alaminos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientos treinta y 
seis pesos y ochenta cénHmog, (pf?. ^BG'SO) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de ía calla del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Iníramüros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello IG.o acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
coi respondiente. 

Manila. 7 de Junio de 1895,—-El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones para ei arriendo del sel'n r 

resello de pesas y medidas, arreglado á lo ; i -
venido en el Superior Decreto de L o de Noviem
bre de 1861 inserto en la Gaceta núm, 259 de 
13 del mismo y demás disposiciones vigames. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

servicio de sello y resello de pesas y medidas de 
San Pablo y Alaminos de lá provincia de la L a 
gana, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
pfs. 436480 anuales ó sean pfs. 13i0'40 en el 
trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pe
sas y medidas, que con su correspondencia al nuevo 
sistema métrico decimal, como esta prevenido, se 
expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales con
diciones. . 

Una ganta de madera sóiida. 
Media ganta id. id . 
Una chupa id. id. . 
Media chupa id. id. . 

75 

37 59 
3 i 
i 50 
* . 37 
I 18 

Metros. Ceatímetros. 

5 
7 

Milímetros. 

Una vara castellana id. id. % 835'9 equiv s a Sss'cj 
Una braza 1 » 571*8 

Una romana con su piedra correspondiente, to
das cotejadas y marcadas por el Fiel aimot-«cen da 
la Capital de Manila, para que sirva da norma al 
dirimir las cuestiones qoe puedan promoverse por 
los compradores ó traficantes sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autori
zado para el arreglo, corrección, selio y resello de 
las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y reseiio de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista ios derechos 
que se espresan á continuación. 

Litros. Ceatílitros. Mililitros. Pesos Céntimos 

75 
37 
3 
1 

Metras 

SO 
» 

50 
37 
18 

Centímetros 

) ) 

> 

» 
50 
75 

Milímetros 

^35*9 equív s á 835*9 

56 2 8 
37 4l8 
9 3í8 
9 3l8 
6 2,8 
3 US 

12 4(8 
12 4|8 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por él cotejo 

de cada ro
mana y p:e-
dras corres
pondientes . » » » » 25 
5.a A l licitador á quien p ;r la Ja ita se hubiere 

adjudicado el servicio se le er tregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l.o de Noviembre de 1861, para 
que en todos los cagos cumpla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á reslama' 
cienes de ninguna especie, qae en caso contrario 
se castigarán conforme al grado de culpa que 
encierren. 
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6. a Las proposiciones se presentaráQ al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y número, lacaotidad ofreoidi. Al pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por sepa
rado, el documento qne acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacieada pública ó en la Admi
nistración Depositaría de la provincia respectiva, la 
cantidad de pís . eS'SS sin cayos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas, por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
el servicio ai mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado coa el número ordical más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre coatratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio dieamo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Loa documentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos dueños, terminada que sea 
la subasta, á excepción del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Direc
ción general de Administración Civil, cuando se 
constituya en Manila, ó del Jefe de la provin
cia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. L a fianza deberá ser precisamente 
Mpotesaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú 
blica, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital, y en la Administración de Hacieada pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestare en fincas, solo se admitirán éstas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidaa y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección general. E n provincias, 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fiaoza 
llenen cuaplidamente su objeto. Sin estas cirouna-
tancias, so seráu aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de cana y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no será i 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
por la poca seguridad que ofrecen y las últimas, 
por no ser transferibles. 

11. Teda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, 

12. E n el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia i de las leyes, en 
su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que proviene el 
artículo 5.o de la Real Instrucción de subastas 
ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue: — c Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 

mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re-* 
matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y 
aún se podrá secuestrarle bienes ha ata cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada U escritura se devolverá al 
contratista el documento de* depósito á no ser 
qne este forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. E n el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando sa importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrrogable término de quince 
dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases est »blecidas en la regla 5 a de la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ci
tada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tar fa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirán en el papel correspondiente, por el 
Jefe de la provincia. L a primera vez que el oon« 
tratista falte á esta condición, pagará los diez 
pesos de multa^ la segunda falta será castigada 
con cien pesos, y la tercera con la rescioión del 
contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.o de la Real instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para loa efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debiendo facilitarle el primero, una 
copia autorizada de estas condiciones, 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad, y bastantes á juicio de esta 
Dirección, lo motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real 
órdeu de 18 de Octubre 1858, los represen^ 
tantos de loa propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este cootrato, si así conviniese 
á sus intereses, prévia la indemnización que mar
can las leyes. 

19. E l contratista es la persom legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendió adose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio será responsable única y directameate el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que nombre, deberán proveerse de los co
rrespondientes títulos, íicilitando aquel una relación 
nominal al Jeíe de la provincia, para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo quei 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de day 
á este pliego de condicionbs toda la publicidad ne-
cesaría, á fia de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre CUQK 
plimieato de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta, publicación de 
este pliego de condiciones en la Gacata y los que 
se originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimonios que sesi 
necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exomo. Sr. Di
rector general. 

24. L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses si aaí conviniere á sus intereses, ó de rescin-
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-; 

bára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo auual del arriendo y U 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía de. 
la escritura otorgada y fiioza que corresponda y 
sino resultára acuerdo eatre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sia que el contratista.; 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 7 de Junio de 1895 —21 Jefe de lai 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Srea, Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D . N. N . vecino de N . ofrece tomar á sa 
cargo por término de tres años el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de los pueblos 
de San Pablo y Alaminos de la provincia de la 
Laguna, por la cantidad de . . . pesos (pfs } 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el nüm. , . . , de la Gaceta: 
del día 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . la cantidad de pfs. 65'5^ 

Fecha y firma del lioitador. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguientes vapores que fcieuen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para 
los puntos y á las horas que á continuación sé 
exprpsan. 

Vapores DESTINOS 

Vap.-correo 
Elcano. . Siogapore y Europa. 

V. Balusan. jliombión, Cápizy Calivo 
Vap.-correo 

Camiguin. Lucen a. 
Manila. 22 de Junio de 1895.-

trador principal, José de Keyssr. 

Dia 

25 act.l 
26 id. 

24 id. 

Hora 

7 m. 
2 t. 

2 id. 
•Por el Adminis-

Edictos. 
Don José María Gutiérrez Repide Juez de i .a instancia en pro* 

piedad la provincia de Tarlac. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por l a 2.a y 3.a vez íl 

procesado ausente Francisco Tanima, indio, soltero, natural y veciDO 
de esta cabecera para que por el término de 30 dias, contado* 
desde la inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia ^ 
responder loa cargos contra el mismo resultan en la causa ni' 
mero 102. Si asi lo hiciere le oiré y administraré justicia y en otro 
caso se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldia, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Junio de 1895.-^0^ 
María Gutiérrez.^-Por mandato de su Sfía. , Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al procesado ausente Nicol»5 
Patangui, (a) Batuiay, de 36 años de edad, natural y vecino de Capaí 
de esta provincia, viudo, de oficio labrador, de estatura baja, cuerpo 
robusto, pelo, cejas y ojos negros, narizs, boca y frente regulareSr 
cara obalada, color moreno, con varios lunarcitoe en la parte supetioí 
del pecho, para extinguir la condena que le fué impuesta en la caos*; 
niím. 2267 por hurto. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á n de Junio de i 8 9 5 . = J o s é ^É 
Gutiérrez.—Ante mí, Paulino B . Baltazar. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL NÚM. 34. 
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